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Que, mediante OFlClO N'961-2017-0RAJ-GGR/G0B.REG.TACNA de fecha 11 de julio del año 2017, la
Gerente General Regional del Gobiemo Regional de Tacna remite la propuesta de Convenio de Cooperación
lnterinstitucional entre el Programa Nacional contra la violencia familiar y sexual del Min¡sterio de la Mujer y
Poblaciones vulnerables, el Gobierno Regional de Tacna y la Municipalidad distrital Coronel Gregorio Albanacín
Lanchipa con la finalidad de articular esfuezos y recursos en la formulación, ejecución y sostenibilidad del
Proyecto denominado: "Creación del Centro de Atención lntegral a Poblaciones Vulnerables Afectadas por

Violencia Familiar en el Departamento de Tacna".

Que, la celebración del Convenio de Cooperación lntennstitucional enfe el Programa Nacional Contra la
Violencia Familiar y Sexual del Ministerio de la lvlujer y Poblaciones Vulnerables, el Gobiemo Reg¡onal de Tacna
y la Municipalidad Distrital Coronel Gregono Albarracin Lanch¡pa tiene como objeto llevar a cabo las acciones de
cooperación interinstitucional para la creación, implementación, funcionamiento y sostenibilidad de un hogar de

refugio temporal en el Distrito Gregorio Albanacín Lanchipa, Provincia y Departamento de Tacna, el mismo que

funcionará en el inmueble proporcionado por el Gobierno Regional de Tacna, a fln de garanlizar un lugar de

acogida temporal gratuito que brinde atenc¡ón integral a las mujeres con o sin hijos involucradas en hechos de

violenc¡a, cuya situación de riesgo ponga en pellgro su integridad y/o salud fisica, mental, emocional y/o moral
promoviendo su recuperación a kavés de un modelo de intervención ¡ntegral,

Que, med¡ante INFORME N' 186-2017-VAGC/E-PROG.DEMUN¡t/GDSS/MDCGAL de fecha 08 de agosto del

año 2017 el encargado de la Defensoria Municipal del Niño y del Adolescente DEMUNA emite opinión favorable

recomendando la viabilidad de la suscripción del convenio en mención, informe que es remitido y ratiflcado por

la Gerencia de Desanollo Social y Seguridad a través del INFORME N'1980-20'17-GDSS/GM/MDCGAL de fecha

11 de agosto del año 20'17.

Que, el Gerente de Planeamiento y Presupuesto med¡ante INFORME N' 2025-2017-GPP/[/DCGAL de fecha '14

de agosto del año 2017 , emite opinión favorable respecto a la previsión presupuestal para el cumplimiento del

Conven¡o de Cooperación lnterinstitucional antes señalado.
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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACiN LANCHIPA:

VISTO:

La Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 23 de agosto del año 2017, se trató como punto de agenda:
Aprobac¡ón del Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre el Programa Nacional contra la violenc¡a
familiar y sexual del lVinisterio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Gobiemo Regional de Tacna y la
l\4unicipalidad Disfital Coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa.

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo prev¡sto en el Articulo 1940 de la Const¡tución Politica del Peru y el Articulo ll del
Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\4unicipalidades - Ley No 27972,|as mun¡c¡palidades son órganos del
gobierno local, gozan de autonomia politica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia dentro
de su jurisdicc¡ón.\-



V'B'

;,#c^
MUNTCIQAL

CBN'.

!Br'¡i. C

Ctnl, G, Albo¡rocín 1.,23 de Agosto del 2017.

Que, mediante INFORME No 722-2017-WOC-GAJ/G[//¡/MDCGAL con fecha 16 de agosto del año 2017 el

Gerente de Asesoria Juridica, es de opinión que es procedente la suscripc¡ón del Convenio de Cooperación
lnterinstitucional entre el Programa Nacional contra la violencia familiar y sexual del ¡/inisterio de la Mujer y
Poblaciones Vulnerables, el Gobiemo Regional de Tacna y la lr/unicipalidad D¡strital Co¡onel Gregorio Albanacin
Lanchipa.

Que, al respecto el numeral 26 del Articulo 9o (atribuciones del Concejo lVunicipal) de la Ley orgánica de
Municipalidades - Ley N' 27972, prescnbe: 'Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e
intemacional y conventos ¡ntednst¡tucionales'; y, el numeral 77,3 del Articulo 770 de la Ley del Procedimiento
Administrativo General - Ley N" 27444, dispone lo sigu¡ente: "Por los convenios de colaboración, las enttdades
a través de sus represenfanfes autor¡zados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámb¡to de su respectiva
competencia, de naturaleza obligatoña para las paftes y con cláusula expresa de libre adhesión y separación',

Que, conforme al Articulo 1940 de la Constitución Política del Peru y en uso de sus facultades contenidas en el
Artículo 90 de la Ley Orgánica de Municipalidades, fue aprobado por UNANIMIDAD, por parte de los señores
regidores del Concejo Municipal y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se expide el
siguiente:

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la celebración de la suscripción del Convenio de Cooperación
Interinst¡tucional entre el Programa Nacional contra la violencia familiar y sexual del [/inisterio de la l/ujer y

Poblaciones Vulnerables, el Gobierno Regional de Tacna y la l\4un¡cipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin
Lanchipa.

ART|CULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Señor Alcalde de la Municipalidad Distrital Coronel Gregono Albanacin
Lanchipa, para la suscr¡pción del Convenio señalado en el Articulo precedente.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerenc¡a de Secretaria General e lmagen lnstitucional, la notillcación
, de acuerdo a Ley

REGí§IRESE, coMuNiQUEsE, PUBLíQUESE Y cÚMPUsE,
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